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DECRETODAEMNo             _    `__      í

cHiGUAYANTE       O9  AG0  2016

VISTOS:

Estos antecedentes;  Los Artículos  1°,  3° y   63° del  Decreto N° 3 de 1984,  del  Ministerio
de  Salud,  que  aprueba  reglamento  de  autorización  de  licencias  médicas  por COMPIN  e
lnstituciones  de  Salud  Previsional;  EI  Artículo  69  de  la  ley  N°  19.883,  sobre  Estatuto
Administrativo;  Decretos  Alcaldicios  DAEM  N°  1348  de  fecha  04  de  abril  de  2016  y  N°
1912 de fecha 02 de Mayo de 2016,  N°   1851  de fecha 02 de Mayo de 2016,  N°   1897 de
fecha 02 de Mayo de 2016,  N°   1905 de fecha 02 de Mayo de 2016,  N° 1894 de fecha 02
de Mayo de 2016,  N°   1911  de fecha 02 de Mayo de 2016;   La resolución exenta N° 613
de  fecha  22.07.2016;  EI  Decreto  Alcaldicio  N°  25,  de  05    Enero  de  1998  que  crea  la
Dirección  de Administración  de  Educación  Municipal  de  Chiguayante;  y  en  el  uso  de  las
facultades  que   me  confiere  el   D.F.L.   N°   1   de  26  de  julio  de  2006,   que  fija  el  texto
refundido,   coordinado   sistematizado   y   actualizado   de   la   Ley   N°   18.695,      Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

1.    Que,  el  Decreto  N°  3  de  1984  del  Ministerio  de  Salud,  en  su  artículo  N°  1,  indica que
se  entiende  por  licencia  médica,  el  derecho  que  tiene  el  trabajador  de  ausentarse  o
reducir su jomada  de  trabajo  durante  un  determinado  lapso  en  cumplimiento  de  una
indicación  profesional  certificada,   autorizada  por  la  COMPIN  o  lnstitución  de  Salud
Previsional  y  en  su  Artículo  N°  63,  establece  que  la  devolución  o  reintegro  de  las
remuneraciones   o   subsidios   indebidamente   percibidos   por  el   beneficiario   de   una
licencia no autorizada,  rechazada o indebida,  es obligatorio.

2.    La jurisprudencia de la Contraloría General de la República en esta materia,  especifica
entre  otros,  en  dictámenes  N°  14304/2001,  3480/2014  y  14380/2014.  En virtud  de  los
cuales   sólo   se   puede   descontar   hasta   el   50°/o   de   las   remuneraciones   de   los
funcionarios

3.    Los   Alcaldes,    se    encuentran    facultados    para    descontar   directamente    de    las
remuneraciones   de   los   funcionarios   de   su   dependencia   las   sumas   que   hayan

percibido   indebidamente   por  el  tiempo  que   no  trabajaron  amparados  en   licencias
médicas que  posteriormente fueron  rechazadas  por la  institución  de  salud  previsional
respectiva.

4.    Que  para  hacer  efectivo  el  reintegro  por  licencias  médicas  se  dictaron  los  decretos
Alcaldicios DAEM,  respecto de los funcionarios que a continuación se indica:

•     Por  don  Sergio  Albino  Alvarado  Aranguiz,  Decretos  Alcaldicios  DAEM  N°
1348 de fecha  04 de  abril  de 2016 y  N°   1912 de fecha  02  de  Mayo de  2016,
los  cuales  decretaron  el  descuento  por la  suma de  $69.367  (sesenta  y  nueve
mil  trescientos   sesenta  y  siete   pesos)   y   por  $43.709   (cuarenta   y  tres   mil
setecientos nueve pesos).
Por  doña  María  lnostroza  Matamala,  Decreto  Alcaldicio  DAEM  N°    1851  de
fecha 02 de Mayo de 2016,  el cual decretó el descuento por la suma de $5.729

(cinco mil setecientos veintinueve pesos).
Por don VÍctor Martínez Brito,  Decreto Alcaldicio DAEM  N°   1897 de fecha 02
de Mayo de 2016,  el cual decretó el descuento por la suma de $20.334 (veinte
mil trescientos treinta y cuatro pesos).
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Por don  Celso  Melgarejo Vera,  Decretos Alcaldicio  DAEM  N°   1905
02  de  Mayo  de  2016,  el  cual  decretó  el  descuento  por  la  suma  de  $47.217

(cuarenta y siete mil doscientos diecisiete pesos).
Por  doña  Doris  Valenzuela  Medina,   Decreto  Alcaldicio  DAEM  N°  1894  de
fecha  02  de  Mayo  de  2016,  el  cual  decretó  el  descuento  por  la  suma  de
$15.992 (quince mil novecientos noventa y dos pesos).
Por don  Fernando Vidal  Muñoz,  Decreto Alcaldicio  DAEM  N°   1911  de fecha
02  de  Mayo  de  2016,  el  cual  decretó  el  descuento  por  la  suma  de  $50.823
(cincuenta mil ochocientos veintitrés pesos).

5.    Que La Presidenta de la Asociación de Funcionarios Codocentes del Departamento de
Educación,  en  representación  de:  1.  Don  Sergio  Albino  Alvarado  Aranguiz,  RUT
7.766.537-4,    Formula    solicitud    de    condonación    en    Contraloría    General    de    la
República,  cuya referencia y solicitud de informe fue requerida mediante N° 87.461/16;
2.   Doña   María   lnostroza   Matamala,       RUT   13.510.176-1,    Formula   solicitud   de
condonación  en  Contraloría  General  de  la  República,  cuya  referencia  y  solicitud  de
informe  fue  requerida  mediante  N°  87.461/16;    3.  Don  VÍctor  Martínez  Brito,    RUT
5.533.237-1,    Formula    solicitud    de    condonación    en    Contraloría    General    de    la
República,  cuya referencia y solicitud de informe fue requerida mediante N° 87.461/16;
4.  Don  Celso  Melgarejo  Vera,    RUT  6.134.390-3,  Formula  solicitud  de  condonación
en  Contraloría  General  de  la  República,  cuya  referencia  y  solicitud  de  informe  fue
requerida   mediante   N°   87.461/16;       5.   Doña   Doris   Valenzuela   Medina,       RUT
8.100.889-2,    Formula    solicitud    de    condonación    en    Contraloría    General    de    la
República,  cuya referencia y solicitud de informe fue requerida mediante N° 87.461/16;
6.  Don  Fernando Vidal  Muñoz,   RUT 7.307.062-7,  Formula solicitud  de condonación
en  Contraloría  General  de  la  República,  cuya  referencia  y  solicitud  de  informe  fue
requerida  mediante  N°  87.461/16;    7.  Don  Alejandro  Sepúlveda  Contreras,    RUT
6.169.290-8,    Formula    solicitud    de    condonación    en    Contraloría    General    de    la
República,  cuya referencia y solicitud de informe fue requerida mediante N° 87.461/16.

6.    Que por resolución exenta N° 613 de fecha 22.07.2016 se resuelve:

``1°.-No ha lugar a las solicitudes de condonación formuladas por los funcionarios que

se individualizan a continuación, y otórguese facilidades de pago para la devolución de
los montos que se adeudan, de acuerdo al siguiente detalle:

Funcionario Rut Deuda NOdeCuotas Valor Cuota enU.T.M.
S En  U.T.M.Mayo2016

Sergio AlvaradoAranguiz 7.766.537-4 287.786 6.33 46 0.14

Maria lnostrozaMatamala 13. 510.176-1 5.729 0.13 7 0.13

Víctor MariínezBrito 5.533.237-1 101.670 2.23 72 0.19

Celso MelgarejoVera 6.134. 390-3 310.955 6.83 34 0.20

Doris ValenzuelaMedina 8.100. 889-2 79.961 1.76 8 0.22

Fernando VidalMuñoz 7 .3ioÑ .06í2:7 286.624 6.30 30 0.21

AlejandroSepúlvedaContreras 6.169. 290-8 287.408 6.32 24 0.26
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2°.    EI    Servicio,    remitirá,    en    su    oporiunidad    a    la    Un.idad    de
Administración    del    Estado,    región    del    Bío-Bío,    un    informe   detallado   sobre   el
cumplimiento  del  reintegro  ordenado  por  esta  resolución,  a  fin  de  levantar  el  cargo
formulado en contra de los afectados
3C'.-  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,   en  lo  referente  a  la  situación  de  la   Señora  Tirza
Fuentealba  Aldana   no   ha  s.ido  posible  emitir  un   pronunciamiento  al   respecto,   por
cuanto no se ha señalado la deuda que la funcionaria mantendría con ese Municipio.
4°.-Sobre el  Señor Desiderio  Durán  Cancino,  cabe  indicar de  acuerdo a  lo informado

por la  Superintendencia  de  Seguridad  Social  el  funcionario  registra  una  apelación  en
trámite,   por  lo  cual   resulta  improcedente  emitir  un  pronunciamiento  a  su  respecto
mientras dicho proceso se encuentre pendiente."

DECRETO:

1.   DESCUÉNTESE,___a los funcionarios que a continuación se indica,  los montos y"
e_l_ periodo  que  se  indica  en tabla  siguiente.  Desde  el  proceso  de  remuneraciQpÍ¥
de aqosío del año 2016..

Funcionario Rut Deuda NOdeCuotas Valor Cuota enU.T.M.
S En  U.T.M.Mayo2016

Sergio AlvaradoAranguiz 7.766.537-4 287.786 6.33 46 0.14

Maria lnostrozaMatamala 13. 510.176-1 5.729 0.13 7 0.13

Víctor MariínezBrito 5.533.237-1 101.670 2.23 72 0.19

Celso MelgarejoVera 6.134. 390-3 310.955 6.83 34 0.20

Doris ValenzuelaMedina 8.100. 889-2 79.961 1.76 8 0.22

Fernando VidalMuñoz 7 .3Ufl .0&2:7 286.624 6.30 30 0.21

AlejandroSepúlvedaContreras 6.169. 290-8 287.408 6.32 24 0.26

2.    INFORMESE  a  la  Unidad  de  Personal  de  la  Administración  del  Estado,  de  esta

Distribución
Sra.  Contralora  región del  Biobío
Secretaria Municipal
Director de Control
DAEM  (3)  g,


